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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁM¡TES Y SERVICIOS
CEDULA DE ¡NFoRMACIÓH

X

CAMBIO DE DOMICILIO DE CERTIFICADO/LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Se realiza el cambio de domicilio cuando por diversos motivos la unidad económica cambia de ubicación y es
obligación del contribuyente notificar el cambio para que se asiente en la licencia de funcionamiento, previo
cumplimiento de los requlsitos establecidos.
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Artículo 323 del bando de gobierno mun¡c¡pal vigente.

Licencia de funcionamiento I año fiscal

X

Cuando la unidad económica cambia a otra ubicación dentro del municipio
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Artículo 323 del bando de
gobierno municipal
Manual de procedimientos y
reglamento interno.

'1. Llenar formato de tramite (se
proporciona en ventanilla)

2. Copia de INE

3. Documento que acredite la propieciad
del predio de la nueva ubicación
(contrato de arrendam¡ento, contrato de
qompra venta, etc.)

4. Comprobante de domicilio (luz, agua,
internet)

5. Croquis do ubicación

1. Fotografía del negocio en
funcionamiento impresa en tamaño
carta, a color.
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l. Presencia del propietario o apoderado
legal debidamente acreditado con carta
poder

2. Llenar formato de tramite (se
proporciona en ventanilla)

Z ñnni: Aa lhl trvvP¡s ve i, \ L

4. Documento que acredite la propiedad
del predio de la nueva ubicación
(contrato cle arrenclamiento, contrato de
compra venta, etc.)

5. Comprobante de domicilio (luz, agua,
internet)

6. Croquis de ubicación

FotografÍa del negocio en funcionamiento
impresa en tamaño carta, a color.
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Artículo 323 del bando de
gobierno municipal
Bando de gobierno municipal,
manual de procedimientos y
reglamento interno.

NA NA NA NA

L Acude a las instalaciones de Ventanilla Única a notificar el cambio de domicilio
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licencia de funcionamiento original.
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asiente los cambios a la licencia de funcionamiento.
3. Desarroilo económico revisa que el nuevo domicilio este dentro del territorio

municipal, autoriza el cambio y realiza fe de erratas al reverso de la licencia con
firma y seilo

4. el contribuyente recibe y revisa la modificación
5. ventanilla única asienta los cambios en el padrón de contribuyentes.
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INSTITUCIONES PÚBLICAS
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N/A

Dirección de desarrollo económico Ventanilla única

Lic. losé Carlos Meraz Sánchez

Av. Pascual luna 2A

Barrio la Ascención Tezoyuca
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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¿Qué costo tiene el cambio de domicilio de la licencia de funcionam¡ento?

RESPUtrST.A: El contr¡buvente deberá estar al co!'!'iente en sus contr!buciones a! momento de notificar el
cambio, y pagar el 50% del refrendo por la expedición de su nueva licencia con la
actualización de su domicilio.

¿Quién puede hacer el cambio de domicilio de la licencia de funcionamiento?

u

tYtJ tt\r \

,ATENCI{]N

i.¡J. tt\t-

'r"¡

INFr)DMAC!ñN ANI(iIÓNAI



^.'{4..lF..mrnoxr r .}I,-,!.f"j.' esqrooot : Yff fXlCO
i.{r-iii MExtco :

¡

RESPUESTA: El dueño o propietar¡o de la un¡dad económica, si no puede acudir, enviar a un
representante con carta poder simple

¿en dónde se realiza el trámite?

RESPUEST,A: En ventanilla única, dentro de presidencia municipal

TRÁMITES O SERVICIOS REIACIONADOS CON LINK

FECHA DE ACTUALIZACIÓN
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